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VALPARAÍSO, 13 de enero de 2025.

OFICIO N° 1007/2025

La COMISIÓN DE AGRICULTURA, SILVICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, acordó oficiar a US., con el objeto de reiterar la 

solicitud contenida en el Oficio N° 710, de fecha 10 de junio de 2024, en orden 

a que tenga a bien otorgarle prioridad a la discusión del proyecto de ley que 

“Modifica diversos cuerpos legales para tipificar y sancionar los delitos de 

robo y hurto de madera, así como de productos, insumos o maquinaria 

agrícola”, (boletín N°14.109-07).  

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, por 

acuerdo y por orden del Presidente de la Comisión, diputado JORGE 
RATHGEB SCHIFFERLI.

Dios guarde a US.,

CARLOS CÁMARA OYARZO
Abogado Secretario de la Comisión

- AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, 
JUSTICIA Y REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, DON 
MIGUEL ÁNGEL CALISTO.
ccespede@congreso.cl
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